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Cali -Vall€`del Cauca
SIGCMA

RESOLUCIÓN No. 007£021
(24 cle febrero de 2021)

POR MEDIO DE ±A CUAL SE HACE UN NOMBRAIvllENTO
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artículos  131,132 de b  Ley 270 de  1996 "Estatutaria de Administración de  Justicia",  en
cconcordancia con el artículo 49 del Acuerdo  PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015.
modificado y 3justado por ei Acuerdo No. PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO_

due el señor JL)LIO CESAR URIBE HURTADO qLiien sé desempeña como ASISTENTE
ADMINISTRATIVO CRADO 5 en ta OFICINA DE APOYO DE LOS JUZCADOS CIVILES
MUÑICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl le,`fue otorgada incapacidad
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hace necesario pro`;eer éi mencionado cargo en provisionstidad.

Teniendo en  cuentaú anterior, y  puestci  que la  hqja  de vida  del  señor  JULIO  CESAR
MORENO  VALENCIA,  fue +seleccionada  para  desempeñar  el  cargo  cle  ASISTENTE
ADMINISTRATIVO GRADo 5 en provisionaLidad, una vez revisada ésta, se observa`que el
señor cumple coT` los requisitos legaLgs exigidos para dichQ cargo, según k) previsto en el
ACuerdo PCSJA17-10779 del 25 de septiembre de 2017. Con fundamento en lo expuesto.
Sel

RESUELVE:

PRIMER_Q: NOMBRAR en provisionalidad al señor JLJLIO CESAR MOREN0 VALEl«IA
identificado `con céduLa  de ciudadanía  No.    1.107.068.455.  en  el  qargo de ASISTENTE
ADMINISTFml-lvo GRADO  5,  pqr el tiempo que dure ta  incapacidad otorgada aL señor
JULIO CESAR URIBE HURTADO y sus respectivas prórrogas, a partir del día 24 de febrero
de 2021  inclus'ive.

d:==¡±±;g::Comuníqueselapresenteresaluclónalnombradoysiaceptadések±posesión

IEBeEBQ: La presente F3ésolución surte efectos fiscales a partir de su posesjón y por ei
tiempQ qL+e duré ra incapacidad otorgada a] Señor JULIO CESAR UFüBE  HURTADO.  La
presente Resolucióh rige a partir de la fecha de su expedición. _

Dáda en Santiago dé Caii,` a ios vehticuatro (24) díaé dei mes febrero de dos mii veintiuno
(2021 ).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
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ACTA DE POSESIÓN

Ante el Cqmité de Jueoes de los Juzgados Civiles MLinic!pales de Ejecución de §entencias de Cali.
compareció lioy veinticuatro  (24) de febrero de  dos  mi!  veintiuno  (2021),  el  señor JULIO  CESAFt
MORENO VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No.1.107.068.455, con el fin de tomar
posesión en el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 5 en PROVISIONALIDAD de la
Oficina de Apóyo de lQs Juzgados Civi)es Municipales de  Ejecución de Senteneias c]e Cali,  por el
tiempo  que  dui-e  la  incapacidad  otorgada.  aJ  señor  JULIO  CESAR  UFtlBE  HURTADO  y  sus
respéctivas prórrogas, pára lo cual fue nombrado mediante resolución No. 007 de] día 24 cle febrero
de 2021, con este fln exhibió la cédula de ciudadanía y demás documentos requeridos, manifestando
igualmente no tener denuncia algLina por alimentos ni de ningún otro tipo.

En virtud de lo anterior, se procedió a tomarle el juramento de rigor y bajo su gravedad  prometió
.cumpfir bien  y rielmente con  los d,eberes que  el cargo le jmpone según  su  leal saber y`entenderrespetando siempre la Constitución y las leyes.
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CARLOS JULIO FtESTREPO GUEVARA
JUEZ 10. CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Posesión del 24 de febrero de 2021

LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALI
CaLLe s No.1-16 0ficinas 201  Edificio Entreceibas

Te`Léfonos:  888-i o47
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CARLOS JULIO RESTREPO GUEVARA
JUEZ 10° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Resolución No. 007 del 24 de febrero de 2021

OFICINA DE ÁPOYQ  PARA LOS  JUZGADOS CIVILES MUNIcipAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI
Calle s No.  |-16 0ftcinas 201  Edific`o Entreceibas

TeLéfonos:  888-1047
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